
Sentencia Completa suscripta por unanimidad por todos los integrantes de la Corte 
Suprema, que hace lugar al Per Saltum con efecto suspensivo respecto de los 
traslados dispuestos por el Senado, no pudiendo asumir otros magistrados hasta 
tanto se dicte la sentencia definitiva.  
 
Trascendente resguardo de la independencia del Poder Judicial. 
 
La sentencia:  
 
Buenos Aires, 29.09.2020 2020.CAF 11503/2020/2/RS1 
Corte Suprema de Justicia de la Naciòn. 
CAF 11503/2020/2/RS1 
Castelli, Germán Andrés c/ Estado Nacional - Consejo de la Magistratura de la Nación s/ 
amparo ley 16.986. 
Buenos Aires, Za ját "hiPAI9-2/ 1. 2020. 
Vistos los autos: "Castelli, Germán Andrés c/ Estado Nacional - Consejo de la Magistratura 
de la Nación s/ amparo ley16.986". 
Considerando: 
1°) Que en fecha 3 de septiembre de 2020 la magistrada a cargo del Juzgado Nacional en 
lo Contencioso Administrativo Federal n°12 rechazó el pedido de medida cautelar deducido 
por el actor en el proceso de amparo que, en su condición de juez del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal n° 7 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inició contra el Estado 
Nacional •(Consejo de la Magistratura de la Nación), con el objeto de que se declare la 
inconstitucionalidad y nulidad de la resolución 183/2020 del Plenario de dicho cuerpo que, 
por mayoría, resolvió declarar que su traslado desde el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
n°3 de San Martín al mencionado Tribunal Oral Federal de la C.A.B.A. "no ha completado el 
procedimiento constitucional previsto en el art. 99 inc. 4 de la Constitución Nacional 
conforme la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación así como a las 
acordadas 4/2018 y 7/2018". Contra tal decisión él actor planteó recurso por salto de 
instancia ante esta Corte, en los términos del artículo 257 bis del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, solicitando se revoque la citada resolución y, asimismo, se 
disponga la medida cautelar urgente que suspenda los efectos de la resolución 183/2020 
hasta tanto se encuentre firme la sentencia definitiva a dictarse. 2°) Que los planteos traídos 
a conocimiento de este Tribunal remiten a los argumentos desarrollados en el 
pronunciamiento dictado en la causa CAF 11174/2020/1/RS1 "Bertuzzi, Pablo Daniel y otro 
c/ EN - PJN y otro s/ amparo ley 16.986", sentencia del día de la fecha, que se dan por 
reproducidos en lo pertinente en razón de brevedad. No es óbice a lo expuesto el hecho de 
que la decisión recurrida en los presentes consista en el rechazo de la tutela cautelar 
pretendida por el actor; ello en virtud de lo establecido por el cuarto párrafo del artículo 257 
bis del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación que habilita el recurso en estudio no 
solo contra sentencias definitivas de primera instancia, sino también contra resoluciones 
equiparables a ellas en sus efectos y aquellas dictadas a título de medidas cautelares. Por 
ello, se declara admisible el recurso  extraordinario por salto de instancia, con efecto 
suspensivo de la decisión recurrida (artículo 257 ter, 3° párrafo, del código citado), con 
habilitación de días y horas. Del recurso córrase traslado a la demandada por el plazo de 
cuarenta y ocho horas, que se notificará junto con la presente en el respectivo domicilio 
constituido según las certificaciones obrantes en autos.Oportunamente dese intervención al 
señor Procurador General de la Nación interino por igual plazo de cuarenta y ocho horas. 



Solicítese la remisión de los autos principales, a efectuarse en el día. Notifíquese por cédula 
con carácter urgente y póngase en conocimiento del señor Procurador General de la Nación 
interino mediante oficio de estilo. 
 


